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EL IÍISTITUTO !{UIIICTPAL DE PEÍISTOI{ES

r¡crm<¡ó¡r ptier¡c¡ pnrsrrge¡- rúu¡no rHPE/LP/1o/2o2o

EL INSTTTUTo MUNICIPAL DE PENsloNEs poR coNDUcTo oE su couTTÉ DE ADQUiSICIoNES, ARRENDAMIET{TOS Y SERWCIOS, CON R,NDAMENTO EN LO

DrspuEsro poR Lo§ ARrÍculos r rR¡cctónl ¡r, ¡o, sr.- e*occrÓ¡l ¡. s¡, s+ v oem¡s REIATWOS Y APLTCABT FS DE LA LEY DE ADQurs¡cIoNEs'

ARRE¡¡DAMIENTo§ y conrRnrrcróN DE sÉRvroos DEL ETADo DE CHIHUAHuA, TIENE A BIEN coNVocAR A TooAs L^s PERsol{ s rfsrces o ¡'DnALEs QUE

TEI{GAN TNTERES EN pARTropAR EN r..A LrcrrAcIóN púeucA PRESENCTAL r}tpetwttat»zo,RELATIVA A LA ADQUrgcróil DE !|ArER¡AL DE cl'RAcxóf,

EN M.DA,DAD DE cor{rRATo AarERTo, REquERrDo r"* ül-JiÁ** oe árenrqeÁi¡ DEL ¡NsrrrLrro MUN¡ctpAL DE PEN'I.NES, en ¡-os rÉn¡l¡nos v

conDrcloNEs QUe a connr,¡ulctÓn sE DEscRIBEN:

ocscn¡r<¡ó¡ GEIIIRAL DE LO6 BTE'{Es:

CALEHDARIO:

BASES
lNTERESADOS HASIA UN PREVIO AL

Acro DE PREsE[rAc¡ÓN Y APERruRA DE
pRopuEsrAs DuRAñrE ¡-os oias xÁg¡t¡s oeu
oE DE FErnGRo AL 1ú DE rlBRERo DEL Afio
ZO2O, EN UN HORARIO DE 9:00 A'M A 15:00 HORAS

EN EL DEPA.RTAMENÍO ]URIDICO DEL INSÍITUÍO
MUNrc¡pAL DE PENsroNEs. se co¡ls¡oen¡nÁH
DfAS TNHABILES Los SIEADG Y DoFtINGos.

|:
ACTO DE

EL INST¡TUTO EN EL DEL DE

RÍo SENA pENs¡oNes uBIcADo EN LA cALLE nio sena ¡to.
1100, coLoNIA ALFREDo cuÁvrz or e§r¡
c¡uoeo. A LAs 12:@ ltoRAs DEL Ofl rz o¿
IEBRERO DE 2O2G

DE PENSIONES UEICADO EN TA C¡LLE
No. 11oo DE r.A coLoNIA ALFREDo cHAvez DE

ESTA CIUDAD, A LAS 11:OO uOn¡S oel OÍ¡ r:
DE FEBRERO DE 2O2O.

c) 16 LrcErlfl"Es oegenÁn PRE Elvfan l¡rs s¡Gf,rrELrE§ oocu¡lE¡rrc:

L SRIGI¡¡qL o @prA cERnRcADA y coprA sIMpLE DE LA coNsrANcIA DE srruAclÓN FISCAL AcruALizADA'
¿ coNrAR cor LA coNsrAfleA v¡GENTE EN el p¡onón oe piñeeoones DEL MuNrcIPIo oe ci¡xu*¡ue ¡L MoMENTo DE LA @NTRAT cIÓN'

t D¿iugÉrrra¿¡¡ euE ASREDITE ES¡AR AL 66RRIENTE oE q;s oBL¡GAcloNES FIscAtES.

4. BALANSE GENERAL euE ASREDITE uN cAp¡TAL cot{TAB¡-e ulc¡lao DE $ 9oo,ooo.m (N6/EcIENTos MrL PEsos oo/1m M.rtl.),

s. oeclen¡oótr EScRrrA y BAto pRoTESTA DE_DEcIR vE:RDAD DE no enco¡rrrüpsE EN Los suPuEsros oeu arrialps 86 Y 1o3 DE [A LE¡' DE

Áoq-¡¡SiC¡Or,¡ES, ARRENDAMTENTOS Y @¡ITRATACIó¡ oe Senvrcros DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

6. EscRfro EN EL quE sr.J FTRMANTE ¡{ANTFIE5TE eAlo pRcrrEsrÁ DE DEctR vERDAq Que cl¡exr¡ co¡¡ FAcuLfADEs aTETcINTES PARA @MPROMETERSE PoR

ii o poCsJ-REpñEiB,rrADA, siñCUÉ i€sut-TE ruecesen¡o ¡cneorAR su pEPsoNAuoÁo ¡-¡nforc¡-
,. LoS DEMAS REQUISTOS QTJE ESTABLECEN LAS BASES.

D) ccro or pl*trc¡ptc¡é¡:

EL @§To »e p¡nT¡qpIcTóN DEBE&( REALIZARSE EN EL DEPARTAMENTo oE RECURSOIS FINANCIEROS DEL INSTITUTO MUNICIPAL OE P€Íi¡SIONES, MEDIAÍIITE

pAco EN EFECTTVo A FAVoR DEL lNsTrTUrO MUNTCTPAL DE PENSIONES POR l.A CANIDAD NO REEMBOLSqBLE DE tl-soo.oo ("¡! aylntl:N]§-PÉso6o0/1o0
M.N) poR coNcEpro oe cosro oe pARr¡cIpACIóN pARA LICITACIóN PtJBucA PREsENCIAL r¡lPE/LP/ro/2o2o, MAs EL NoMBRE DE LA PERSoNA FISICA o
MORAI.

E) OOilDIqtOilEs PARA t-á,ADQUIs¡qérr Or BIEllEg VrGErlC¡A DE COilTRATo Y FqRUA DÉ PAG6:

EL UCITA¡¡TE QUE RESITLTE GANADoR OeaeRÁ EI'¡-TREGAR L6 BIENÉ ADJUDTCADOG Et{ LOS LUGARES Y CONDICIONES ESTABLEC1DOS EN LAs BAsEs DE LA

P¡,ESE¡rrE UCTTNC¿N. IJ\ V¡GENCTA DEI. COr'rrN¡rO SE¡.Á A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2O2O HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2O2O'

EL pAGo sE HARA MENS¡JAL DÉNTRo DE Los vErNrE ohs xÁanes co¡t-tADos A PART¡R DE t ¡ pnesercrrctÓN DE LA FACTURA CoRRESPoNDIENTE'

D Arür¡crPo: EN tA PRESENTE UCrrAcrÓN No sE ofoRGARÁ ANTICIPO.

c¡ enrsctwacróil DC pRopuEs?as, FALU, Y e!ilERALTDADEs:

1. aL TERMTNo DEL Acro DE APERTURA DE pRopuEsrAs se ¡¡¡ponuanÁ REspEcro DEL LUGAR, FECHA Y HoFÁ QUE §E DARÁ A @¡locER EL FALfo

CORRESPOND¡ENTE.

z el courrÉ DE ADeuIsIcroNEs. ARRENDAMIENTos y sERwcros DEL llsrrruro fltuNIcIPAL DE PENsIoNEs, APucARÁ PARA LA EVALUAQÓN DE tAs
pRoruEsrAs EL €RtrERro oañÁii.r¡cion B¡NARro, pon r-o o,.ie co¡r eAse eN eL $¡Áus¡s v uuec¡ó¡t DE ¡-As pRoR EsrAS, AcIxJDrcAR.a LA PARTIDA a

LA pERsclNA euE DE ENTRE Lo6 tJclrANTEs nrún¡ us cor'¡o¡c¡ones LEGA|-E5, ¡Éct¡rces v eco¡lÓm¡c¡s REQUERIDAS Y GARANTTCE sAT¡sFAcllcRlAMENTE

EL cTJMpLIMIEI{To DEt coNTRATo. sI uNA vEz coNSrDERADos Los cRITERIos ANTERIoRES, RESULTA QUE Dos o MÁs PROTESTAS sAnsFAcEN Los

REeuERIt{¡E¡rros. EL coNTRliro se aor.¡o¡c¡eÁ a eutEN nREENTE LA posruR.A soLvEr¡re MÁs eAlA.

3, tá co¡wocANTE, RECHAZARÁ LAS PROTESIAS QUE NO REIJNAN LAS CONDICIO¡¡ES ESTABLECIDAS EN tAS BASES Y EN LA PRESENTE @NVOCATORJA"

¡t Lo No pREyrsro EN EsrA coNvoclrroRIA o EN tAs BASES, SERA RBL,ELTo DE ACIJERDo A LA LEy DE tA M¡IrERIA poR a comrrÉ D€ ADQLr¡s¡croNE,

ARRENDAMIENTO§ Y SERVICIG DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PEI{SIONES

cHllluAHu^, eHrH. 05 DE FÉBRERO DE 2O2O

(

VILI-AgENOR
ARRE'{DATIIENTOS Y

ADeurslcróN EN MOOALIDAO DE CONTRATO AAtEfrro DE MATERIAL DE cuRactór.l

Q.UE SE INTEGRA POR 408 (cuAÍROCIENTAS ocHo) PARTIDAS Q.UE SE DETALLAN

ESPECIFICAN EN LAS BASES RECTORAS DEL PRESENTE PROC'EDIMIENTO LlclfAToRlo.

i¡tÓ¡fro u§(¡Mo a E ERCER.

s4,7OO,OO2.OO

MATERTAL oE cuRActóN

PRESIDEÍ{TE DEL
IRSTITUTO T{UHICTPAL DE PE'I§IC,NES

SERYICIOS E'EL

I

I


